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U
nidos por el pacto federal, con una idio
sincrasia e historia propias, nuestros
estados se manifiestan en el escenario
nacional, como entidades de avanza-

da; que participan en la redefinición de un
federalismo combativo y representativo de todos.
Porque esta forma de gobierno, que ha sido histó
ricamente debatida y determinada desde los ava
tares del siglo XIX, nos reclama fortalecerla, para
ampliar los horizontes de participación de las so
beranías locales, con un renovado municipalismo
que esté a la altura de miras que nos exigen nues
tros ciudadanos.

Para nosotros el federalismo no es una confu
sión de significados, pese a que en términos de
cultura política se use para designar objetos dife
rentes; por un lado, aquella que define a la teoría
del estado federal, y por otra, la que hace referen
cia a una visión global de la sociedad. El
reduccionismo explícito en la teoría del estado
federal, lo enriquecemos con el abono de las ca
racterísticas que postula la sociedad mexicana,
para que hagan funcionar nuestras instituciones
políticas.

Los constituyentes del 17, Heriberto Jara e
Hilario Medina, tenían razón, cuando aducían que
para generar un municipio libre y democrático,
era indispensable resolver los aspectos económi
cos, pero también los políticos -y los últimos no
pueden resolverse si no se garantizan los prime
ros-o Por ello entendemos, que los ayuntamien
tos no son simples demarcaciones geográficas,
sino las comunidades originarias donde se ha fun
dado y constituido el pacto federal; célula funda
mental de la nación, y reunión básica ciudadana,
que es ante todo expresión de soberanía popular.
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El municipio. de Zacatecas, es l:lna institución
de añeja historia en nuestra patria, que recoge los
principios comunitarios esenciales, y que traduci
mos en transformarlo en la casa de todos, escuela
de la libertad y la democracia. Por ello los gobier
nos vecinales en Zacatecas, se plantearon como
principio rector de la convivencia política; el ser
abiertos e itinerantes; plurales en su integración y
populares por convicción.

Municipios constitucionales, que hagan realidad
el estado de derecho, que humanicen y atiendan
con eficiencia sus servicios, porque éste fue el
concepto que les demandó y construyó el Ejecuti
vo de nuestro Estado.

Entendemos por Cabildo Abierto, no sólo llevar
el protocolo de las sesiones del ayuntamiento a
las colonias y comunidades, sino de éste hacia
aquéllos; que signifique la participación ciudada·
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na directa, propositiva,
civi Iizada y corres
ponsable en la pla-
neación, jerarquización
y solución de los pro
blemas colectivos del
municipio. Porque pro
piciar la participación
de todos los grupos, co
rrientes e individuos en
la política y quehacer
institucional, contribu
ye al reto de hacer del
municipio, uno más li
bre y democrático.

Itinerante: que impli
que la generación per
manente de la consulta
a las colonias y comu
nidades en el quehacer
municipal, que fortalez-
ca una cultura política
donde autoridad y ciu
dadano no sean exclu
yentes, que los prime
ros sean auténticos
servidores de los segun
dos, y que los últimos

se constituyan en pistones de actuación de los pri
meros, de tal manera que la corresponsabilidad,
la transparencia y democracia sean la tónica coti
diana del gobierno vecinal, para que los ciudada
nos se identifiquen y se sientan plenamente re
presentados.

El ayuntamiento libre y democrático, es re
sultado de la participación y propuestas de los
ciudadanos que lo toman en sus manos; refleja
el respeto que federación y estado le deben; así
como la convicción de confluencia de hombres
libres e instituciones políticas, académicas yaso
ciaciones de barrio, colonias y comunidades,
obreros y campesinos, profesionistas y amas de
casa, que en él se expresan.

Porque es cierto y así lo decimos, en Zacatecas
lo primero ha sido la libertad, tal y como se cons
tata en la historia patria. Este elemento de legiti-



~ÓR(J~
------------------------------

midad se basa en la soberanía popular, y en la
aplicación decisoria de las mayorías por las cons
tantes y periódicas elecciones, así como dirección
y conducción corresponsable del quehacer guber
()ativo.

Para nosotros, la auténtica soberanía popular lo
es, sólo cuando ésta se produce en líbertad; por
ello debemos manifestar nuestra voluntad, de
aprovechar los extremos que el artículo 115 con
cede al municipio mexicano, y concurrir a este
foro nos relaciona, acrecienta nuestras miras y
fortalece las prerrogativas municipales.

Zacatecas se enorgullece de pertenecer a las
ciudades mexicanas que han sido reclamadas por
la UNESCO, como patrimonio cultural de la hu
manidad; la ciudad de Guanajuato fue declarada
en 1988, los centros históricos de la ciudad de
México y Puebla en 1987, así como también la
zona histórica de Oaxaca, las zonas históricas de
Morelia y Zacatecas en 1991 y 1993 respectiva
mente; porque en ellas se expresa el reconoci
miento a su cultura, tradición, urbanística y arqui
tectónica que nos legaran nuestros predecesores.
De allí que el compromiso asumido frente al mun
do, sea la preservación e impulso de tan majes
tuosas ciudades.

Creemos en México y nuestras instituciones,
republicanas; por ello, cuando las autoridades'
constitucionales' de éstas nos hacen un llamado
para cerrar filas por la patria, en beneficio de nues
tras instituciones, municipios y ciudadanos, para
generar nuevas expectativas de desarrollo y hacer
un compromiso fraterno que nos unifique, para
que hagamos realidad la noble utopía de coordi
nación y respeto en la diversidad.

Ciertamente, México es uno, pero cada región
manifiesta sus peculiaridades, es un mosaico
pluricultural, la diversidad se hace evidente yen
riquece a la patria que aspiramos; por ello, reque
rimos definir metas comunes y consolidarnos
como ciudades hermanas y tengamos una comu
nicación constante, un. intercambio cultural, eco
nómico y turístico, de modo tal, que fortalezca
mos nuestros municipios.

Estamos convencidos, que la búsqueda de me
canismos que impulsen la producción; incentiven

la creación de fuentes de empleo; el fortalecimien
to de las cámaras de comercio, industria y turis
mo, serán instrumentos de transformación de
nuestras ciudades; el fortalecimiento municipal
que nos reclaman nuestros vecinos, pasa indiscu
tiblemente por allegarnos recursos propios para
la eficiente y expedita prestación de los servicios
públicos que nos competen. Municipios así en
tendidos, harán de la autosuficiencia,
autodesarrollo y autoseguridad, una realidad de
la añeja aspiración de la autonomía plena de los
mismos.

Bien sabemos que una de las grandes limitacio
nes que enfrentamos será la efímera duración de
las administraciones municipales, por ello, debe
mos comprometernos a impulsar dos cosas: 1)
incremento del periodo de tres a cuatro años y; 2)
signar planes intermunicipales donde se cumplan
mediante convenio exprofeso los fines, metas y
objetivos comunes que nos tracemos, de modo
tal, que pueda exigirse la continuidad y cumpli
miento de los mismos.

También estoy convencido de que actuar en
unidad, yen la diversidad de ideologías y prin
cipios partidarios, manifiestos en estas ciuda
des y autoridades, serán un ejemplo para el resto
del país, porque la vocación democrática y plu
ral que asumimos, es de respeto a la diversidad
y pluralidad de nuestro pueblo, y antes que obs
táculo al trato fraterno que como mexicanos nos
debemos, nos refleja y legitima.

Sólo imaginemos la nobleza de un proyecto
plural, que beneficie a nuestros pueblos y que
acreciente nuestras expectativas de desarrollo.
Hacer del municipio casa de todos, es retornar
lo al ciudadano, su soberanía originaria para que
lo tome en sus manos; la participación de to
dos los sectores sociales en este esfuerzo,
impactará definitivamente en sus condiciones
de vida, procurará un municipalismo más libre
y democrático, cuando pueda generarse recur
sos propios y no viva de partidas o presupues
tos derivados de otras instancias.
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